
a65

Núm, 64.

Se suscribe â este Periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en Ias 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

l^jLlTIB OïICIâl ©1 VálLláBOlIBi
del J^ueves 28 de JUayo de 1846.

ARTICULO DE OFICIO, Núm. 214.

Núm, 213.

Real orden para que los Milicianos nacionales á quienes se 
concedió el carácter , fuero y distintivo de Subteniente de 
Ejército puedan usarlo sobre el uniforme asignado á los 

Retirados del mismo.

Gobierno poíílico de la Provincia de Palla- 
doUd. ~ Por el Minislerio de la Gobernación de 
la Península con fecha Id^ del aclual se me co
munica la Real orden siguien/e :

Por el Ministerio de la Guerra en 14 de 
este mes se dice al de la Gobernación de la 
Península lo que sigue:

El Señor Ministro de la Guerra dice boy 
al Capitan general de Granada lo siguiente:

,,1-Ic dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la instancia que V. E. dirigió á este Ministerio 
de mi cargo en 11 de Diciembre próximo pa
sado promovida por Don José Camargo, vecino 
de Ronda, en solicitud de que se le señale el 
uniforme con que debe usar la charretera que 
le fue concedida sobre el de Miliciano nacional. 
Enterada S. M. y coníormándose con lo expues
to por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en acordada de 23 de Abril último, se ha 
servido resolver que tanto éste como los demas 
Milicianos á quienes se concedió el carácter, 
fuero y distintivo de Subteniente del Ejército, 
puedan usarlo sobre el uniforme asignado á los 
Retirados del mismo.”

Lo traslado á V. S. de Real orden, comu
nicada por el Señor Ministro de Ia Gobernación 
de la Península, para que haciéndolo insertar 
en el Boletín oficial de esa Provincia, llegue á 
noticia de los interesados.

La gue se publica en el Boleíin ofcial para 
conocimienío de los gue se hallen en el caso de 
usar" de dicho dislinlivo. Palladolid 22 de Mayo 
de /846. =.Jose' Pernandez Enciso,

Gobierno poíílico de la Provincia de Palla- 
dolid. — El Gefe poíílico de la Coruña me remile 
con fecha 8 del aclual el siguienle ea:horlo:

EI Juez de primera instancia de Santa Mar-^ 
la de Ortigueira me dirige con fecha 1.® del 
corriente el siguiente exhorto:

„ En causa criminal que instruye el Juzgado 
de primera instancia de la villa y partido de 
Santa Marta de Ortigueira, sobre el robo de la 
balija que conducía el correo de Castilla , asesi
nato atentado á los sugetos que la custodiaban, 
robos de caballerías y otros escesos, resultan 
reos fugados los sugetos cuyas señales se expre
san á continuación.

Don Manuel Fernandez Poyan , de edad 32 
años, su estatura mas de 5 pies, pelo y ojos 
castaño oscuro, nariz abultada, cara redonda, 
color bueno, barba poblada y con patilla.

Ramón Diaz, mayor de 5 pies, de 28 años 
de edad, pelo y ojos negros, nariz regular, cara 
redonda, color moreno, barba poblada y con 
patilla.

Jacobo Alvarez, mayor de 5 pies, de 24 
años de edad, pelo y ojos negros, nariz regular, 
cara redonda, color bueno, barba poca.

Fernando Pita, de 19 años de edad, de 5 
pies de estatura, pelo y ojos castaño y oscuro, 
nariz regular, cara larga, color blanco, barba 
ninguna.

Valentin Camba, de estatura 5 pies, de 22 
años de edad, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz regular, cara redonda, color trigueño^ 
barba poca, con bigote y hoyoso de viruelas.

Don Ramón María Almohlna, de 33 años 
de edad, estatura corta, ojos y pelo castaño os
curo, nariz regular, cara redonda, color bueno, 
barba poblada, con patilla.

Don Vicente Rivadeneira, de 26 años de 
edad, estatura mas de 5 pies, pelo y ojos cas-
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táño oscuros, nariz regular, cara redonda, co
lor trigueño, barba poca, con patilla.

Fernando Pila, de 23 años de edad, ma
yor de 5 pies, pelo y ojos castaño oscuro, cara 
redonda, nariz regular, color bueno, barba 
poca.

Vicente Cuebas, de estatura 5 pies, de 19 
años de edad, pelo y ojos castaño oscuro, nariz 
regular, cara redonda, color bueno, barba poca, 
ó casi ninguna.

Ricardo Cao, de 19 años, de estatura corta, 
pelo y ojos castaño oscuro, nariz regular, cara 
redonda, color trigueño, barba ninguna.

José de Castro, mayor de 5 pies, edad 36 
años, pelo y ojos castaño oscuro, nariz regular, 
cara redonda, color bueno, barba poblada, con 
patilla.

Manuel Grandio, de 40 años de edad, mayor 
de 5 pies, pelo y ojos castaño, y estos últimos 
algo enfermizos, nariz regular, cara redonda, 
color trigueño , barba poblada, con patilla.

Siendo muy importante el arresto de dichos 
SUgelos, se exhorta á todas las Autoridades del 
Reino para que lo procuren por los medios mas 
eficaces, remitiéndolos con seguridad á disposi
ción de este Juzgado.’^

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial, para que los Alcaldes, agentes y demas 
empleados de Protección y Seguridad pública 
practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para averiguar el paradero de estos individuos, 
y si se consiguiese, los arrestarán remitiéndolos 
pon toda seguridad á mi disposición. Coruña 7 
de Mayo de 1846. José Martinez, m Eugenio 
Reguera, Secretario.

K he dispuesio ien^a la debida publicidad 
encargando á las Âuiondades y depend¿enies de 
Proíeccion y Seguridad pública de esía Provin
cia gue si fuese habido alguno de los suge¿os 
de gue vá hecho nieriio los pongan á la órden 
de esie Gobierno poliiico para gue sean conduci
dos al Juzgado donde se sigue la causa. Palla- 
dolid ^1 de Mayo de l8JS.~José Fernandez 
JSneiso^

ISúm, 215.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolld.çziHabiéndose desertado del Presidio del 
Canal de Caslilla el confinado Ramón Urrilla y 
Rebollo, cuyas señas se ponen á continuación, 
encargo á las Justicias y empleados de Protec- 
piqn y Seguridad pública de esta Provincia que 
si se presentase por sus respectivos pueblos lo 
retengan y conduzcan con toda seguridad á aquel 
establecimiento. Valladolid 20 de Mayo de 1846. 
siz José Fernandez Enciso.

Señas. Edad 38 años, estatura 5 pies 2 pul
gadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, 
barba cerrada, cara larga, color moreno.

Núm. 216.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid.sz:En el Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad se sigue causa criminal contra tres 
hombres, dos á caballo y uno á pie, con armas 
de fuego cortas, que en primero del actual ro
baron á Joaquín García, Vecino de SantoVenia, 
antes de llegar al puente de la villa de Siman
cas, los efectos que á continuación se expresan, 
sin que puedan anotarse las señas de los ladro
nes por ignorarse el paradero del Joaquín: en 
su conssecuencia encargo á las Justicias, Comi
sarios y demas euapleados de Protección y Se
guridad pública de esta Provincia que sí su
piesen el paradero tanto de este como de aque
llos y efectos robados los conduzcan ante el Juz
gado donde pende la causa para qne obre los 
efectos convenientes. Valladolid 23 de Mayo de 
1846. — José Fernandez Enciso.

Efedos robados. Un caballo como de seis 
cuartas y media, cerrado, pelo rojo, tuerto del 
ojo izquierdo, cola negra, sín crin lo que coge 
la collera. :zz Una escopeta de pistón, z^z Una 
capa.zz Una zamarra. —Un sombrero y otros 
efectos.

Núm. 217.

Gobierno poUiieo de la Provincia de Nalla-^ 
dolid. — El Juez de primera insiancia de es/a 
Ciudad me dice con es/a fecha lo gue sigue:

Habiendo sido arrebatado por la corriente 
de las aguas del rió Duero en la tarde del 16 
del corriente la persona de Juan Mallo, vecino 
que fué de Tudela de Duero, al querer detener 
una chopa por medio de una soga, por cuyo 
suceso se formó y está pendiente la causa en el 
Juzgado de primera instancia de esta Capital, 
se hace saber á las Justicias de los pueblos de 
las márgenes del Duero en esta Provincia por 
si hubiese orillado, den parte á este Gobierno 
político.

Señas del coníenido. Edad 28 años, estatura 
alta, pelo castaño: vestido de pantalón de paño 
pardo, chaleco de lana con cuadros azules, en
carnados y negros, un elástico de algodón blanco, 
sin chaqueta, sin sombrero, pañuelo encarnado 
francés á la cabeza, calzado de borceguíes de 
becerrillo negro, sin calcetas ni medías, faja de 
estambre encarnada.

Lo gue he dispuesio se inser/e en es/e Eole- 
iin para los efecíos gue van e.Tpresados. Palla- 
dolid 2J de Mayo de iSJ6. zzz Jose Fernandez 
Enciso.
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Real orden para que sean encausados todos los que én la 
rebelión rnililar de Lugo y otros pueblos de Galicia hayan 
formado parle de las Juntas revolucionarias perteneciendo 
á ellas en calidad de vocales, ó auxiliándolas aceptando 
comisiones de hacienda ú otras que pudiera servir á sus 

planes de Iráslorno,

Reg^encia de Ía Audiencia de J^aÚadolid.:^ 
Por el Minisíerio de Gracia y Jus¿icia se me ha 
dirijido con fecha R9 del aciual la Real orden 
si^uienie :

Por el Ministerio de la Gobernación se ba 
comunicado con fecha â de este mes á los Ge- 
fes políticos de la Coruña, Lugo, Pontevedra^ 
Orense, Oviedo y Zamora la siguiente Real 
orden :

„ Tomando S. M. la REINA en consíderaciou 
que los autores y cómplices de la rebelión mili
tar en 2 del mes último en Lugo y otros pue
blos de Galicia , asi como los que en otras pro
vincias manifestaron conatos revolucionarios han 
alterado la paz de los pueblos con menoscabo 
de las leyes, que usurpando la autoridad han 
causado vejaciones á Gcfes y Autoridades y á 
jp'acíficos y leales habitantes en las poblaciones 
que dominaron y dilapidado los fondos públi
cos de corporaciones y aun de particulares, para 
que tales alentados no queden impunes, se ha 
servido el Gobierno de S. M. mandar:

L® Todos los que hayan formado parte de 
las Juntas revolucionarias perteneciendo á ellas 
en calidad de vocales ó auxiliándolas aceptando 
comisiones de hacienda ó fondos de guerra ú 
otras para servir á sus planes de trastorno serán 
encausados. Los Gefes políticos dispondrán que 
desde luego por delegados de su confianza se 
instruyan las primeras diligencias y con los de
más comprobantes de sus actos las remitirán con 
los reos á disposición de los Tribunales compe
tentes, pasando á este Ministerio nota del re
sultado de las sumarias en el estado de su re
misión.

2 .® Todos los Empleados dependientes de 
este Ministerio que sirvieron sus destinos bajo 
la autoridad de las Juntas ó de cualquiera ma
nera las reconocieron cesarán en sus íunclones, 
procediendo los Gefes políticos á suspenderlos y 
dar cuenta.

3 .® Todo el que haya ejercido autoridad ó 
cargo público de cualquiera clase por nombra
miento de los rebeldes y á su nombre, será so
metido y castigado con arreglo á Ias leyes. Las 
primeras diligencias se instruirán como se dis
pone en el artículo L°

4 .° En todos los pueblos en que hubo co
natos sediciosos se íormarán sumarias indaga
ciones por comisionados de los Gefes políticos 
respectivos, y con los iniciados de reos se remi
tirán por éstos á los Tribunales competentes 
acompañando los demas comprobantes de la 
alentativa ó del delito perpetrado para que sean

^^7 
juzgados conforme á las leyes. Los Gefes polí
ticos remitirán á este Ministerio nota del resul
tado de estas diligencias.

3 .® A fin de indemnizar completamente á 
costa de los rebeldes y sus cómplices, según 
haya lugar, al Estado, Corporaciones y particu
lares de los fondos sustraídos y dilapidados en 
favor de la rebelión, los Geíes políticos toman
do los informes necesarios y reuniendo compro
bantes de las oficinas y dependencias reSpéctivais 
y de los particulares, remitirán á esté Ministe
rio una nota eïpresiva de las Cantidades distraí
das, destino á que estaban aplicadas y â qüé de 
hecho se aplicaron por los rebeldes, de la per
sona ó personas que dispusieron sti entrega y 
de las qüe las recibierOa, y resultando inani- 
fiesta la responsabilidad de individuos determi
nados con medios de cubriría, pasarán desdé 
luego la conveniente comunicación al Juez de 
primera instancia respectivo para que haga efec
tivo el reintegro de la suma dilapidada ó sus
traída, constituyendo de ella depósito en poder 
de los Comisionados del Banco de San Fernan
do hasta la resolución del Gobierno sobre su 
entrega á quien sea debida.

K hab/endose dado caCnla é esla ^udienéití 
plena de la preinserta Real orden, ha acordado 
su cumplimienlo, y gue para gue le len^a por 
parle de los Jueces de primera inslanda gue se 
hallen en el caso de su ejecución se circule en 
los Rolelines oficiales.

Ro gue Iraslado d 1^. S!. á fn de gue se sir
va disponer se inscrle en el de esla Provincia á 
los efeclos consig^uienles. Dios guarde á R', R, 
muchos anos. Valladolid t7 de Mayo de iSJhi, 
z=zJuan Jínlonio Rarona. zzi Señor Gefe polilico 
de esla Provincia.

Inserlese zzz Enciso»

Real óríten para que la carne Je óvej'a en rhuertó debe pagar 
el mismo derecho en libras qqe el señalado en la tarifa 
segun la escala de poblaciones á las de vaca, buey , carnero, 

cordero y macho cabrío.

Inlendencia de la Provincia de Valladolid»z~^ 
La Dirección general de Cpnlribuciones indirec
tas con fecha 30 de Jbril próa:imo pasado me 
comunica la Real orden siguienleí

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 22 del cor- 
rieme la Real órden que sigue:

,, He dado cuenta á S. M. de la consulta qüe 
dirigió á V. S. en 13 de Febrero próximo pa-* 
sado el Administrador de Contribuciones indi
rectas de la Provincia de Toledo, sobre sí la 
venta de carne de oveja en muerto devenga 6 
no derecho, y en el primer caso el que pueda 
corresponderle, ó si únicamente ha de exígirse 
el marcado por larifá á ésta clase de ganado
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cuando se haga en vîvo su introducción. Ente
rada S. M. y teniendo presente que si bien en 
la tarifa unida à la ley de â3 de Mayo anterior, 
rio se désigna el derecho que debe pagar la 
expresada carne, tampoco puede prescindirse 
del fijado á la cabeza, sea cual fuere el estado 
en que se destinaba al consunio, y atendiendo 
también al uso que de aquella hacen muchos 
pueblos con igual ó mayor preferencia que la 
de macho cabrío; para evitar toda duda en lo 
sucesivo y los fraudes que podrían tener lugar 
á. la sombra de la esencion del derecho referido, 
se ha dignado S. M. declarar, conformándose con 
los expuesto por V. S. en 23 de Marzo último: 
que la carne de oveja en muerto debe pagar el 
mismo derecho en libras que el señalado en la 
tarifa según la escala de poblaciones á las de 
vaca , buey , carnero, cordero y macho cabrío.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
intéligencia y efectos correspondientes.”

Lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.

Lo gue se insería en el Boleiin oficial de esfa 
Provincia para conocimienío de guien corres
ponda. l^alladolid ÍÍ de Mafo de 18^6. ■zz.Ma- 
nuel de PiUaverde.

Lnseriese,z:z Enciso.

Pon Jacinto P'alentin^ Juez de primera instancia 
de Palencia de Pon Juan j" su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
dos los que se consideren con derecho á la adjudi
cación , según las leyes vigentes, de los bienes que 
constituyen la Capeliania denominada Nuestra Se
ñora del Rosario, sita en la única Parroquial de 
Villaornate, fundada por María Tirador Prieto y 
Martínez, con fecha 23 de Setiembre de 1685, 
para que dentro de 30 dias contados desde la in
serción de este en el Boletín oficial de Valladolid^ 
se presente en el Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan á deducirle, con aperci
bimiento que pasado sin verificarlo les parará todo 
perjuicio, pues asi está dispuesto á instancia de Don 
Lope Rodríguez, por la vacante del último poseedor 
Don Melchor Quiñones. Valencia de Don Juan 22 
de Mayo de 1846. = Jacinto Valentín.

Jnsértese. = Enciso.
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ANUNCIOS.

Comisión de Instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid. = Se halla vacante la Es
cuela de la Cistérniga, por dimisión que ha hecho 
el Maestro: su dotación consiste en mil cien reales 
pagados por el Ayuntamiento del fondo municipal, 
y ademas la retribución de los niños que es el pa

go de medio real al mes los de conocimiento de 
letras; uno los de silabeo, dos los de lectura , tres 
los de escribir, y tres y medio los de contar; en- 
lendiéndose esto con todos los niños comprendidos 
en la edad de cuatro á doce años, dándole tam
bien casa donde vivir.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al Presidente de esta Comisión, las que 
vendrán acompañadas del certificado de buena 
conducta dado por el Ayuntamiento y el Párroco, 
y un testimonio del titulo, ó lo presentarán en la 
Secretaría de esta Comisión. Valladolid 23 de Ma
yo de 1846. = El Presidente, José Fernandez En
ciso. = Manuel Santos Marlin , Secretario.

Comisión de Instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid.e=Se halla vacante la Es
cuela de Villar de Frades, en el partido de la 
Mota : su dotación consiste en mil doscientos reales 
anuales pagados en trimestres por el Ayuntamiento 
de los fondos municipales, y tres celemines anua
les de trigo cada niño de leer ; seis los de escribir; 
y nueve los de contar, no siendo pobres; y cuatro 
maravedís semanales los niños que escriban, y 
ademas se dará al Maestro casa en que vivir, ó 
su renta.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, fran
cas de porte, al Señor Presidente de esta Comisión 
ó en la Secretaría de la misma, acompañadas del 
certificado de buena conducta y testimonio de su 
título, en todo un mes á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin. Valladolid 23 
de Mayo de 1846- =»El Presidente, José Fernan
dez Enciso.«=-Manuel Santos Martin, Secretario.

El Ayuntamiento de esta Ciudad convoca lici
tadores al arriendo de los pastos de primavera y 
verania en los terrenos del término de Navabuena, 
perteneciente á estos Propios, á dicho fin ha seña
lado para la subasta el próximo Domingo 31 del 
corriente y hora de las doce en la Secretaría de 
ésta Corporación donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones. Valladolid 26 de Mayo 
de 1846. = El Alcalde, Nemesio Lopez. =aiPedro 
Caballero, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Pomingo 24 de Majo de 1846.'

Bs. vn. Mr#.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 53 imposiciones, de los 
cuales 4 s^’^ de nuevos imponentes, 
la cantidad de. ...  .................... 2,403..

Se han devuelto á petición de 4 i®* 
teresados............................................ 1,813.. 6

El Director de Semana, 
Gregorio Baraona.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. g.
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